
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés.  

 
EJECUTIVO GR  Rad. No. 110013103027202300016700 
 
Conforme la solicitud de terminación del proceso procedente de la apoderada de 
la parte demandante con facultad para recibir1, es del caso indicar que  la 
solicitud reúne los requisitos del art. 461 del CGP, por lo que este despacho 
DISPONE:  

 
1º  DECLARAR legalmente TERMINADO el presente proceso Ejecutivo para 

la Efectividad de la Garantía Real de mayor cuantía de BBVA COLOMBIA S.A. 
contra RAQUEL ESTHER URANGO DE LA BARRERA, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación No. 00130158669616522338 contenida 
en el pagaré No. 9616522338 y por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
No. 00130158649616522593, contenida en el pagaré identificado con el 
mismo número de obligación. 
 
2º DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares, previa verificación por 
secretaria de embargo de remanentes y/o similares, secretaria proceda de 
conformidad. Ofíciese.  
 
3° Sería del caso ordenar desglosar los documentos base de la acción del que se 
proveyó su pago total, sin embargo, ha de tenerse en cuenta que la demanda de 
la referencia fue presentada de manera digital en uso de las TICS y de 
conformidad a la ley 2213 de 2022, razón por la cual no hay lugar a desglose 
físico de la misma. Déjense las constancias a que haya lugar en el sistema de 
Registro de actuaciones Siglo XXI. 
 

Ahora respecto al pagare No. 9616522338  y E.P. contentiva del gravamen 
hipotecario, secretaria provea la remisión al correo electrónico del apoderado 
actor la constancia y/o certificación de vigencia de las obligaciones y gravamen 
hipotecario, para que hagan parte de la mismas.  Déjese constancia de 
trazabilidad del mensaje de datos correspondiente y las anotaciones de rigor. 
 
4º  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE . 
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 cons. 022 
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